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32.- 
Fusagasugá, 2021-11-12 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a los 
Términos de Referencia – Invitación N°022 de 2021. 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por el 

oferente BERCONT Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL PROYECTO DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y COMUNICACIONES 
(CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO ESTRUCTURADO, RED 
ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA DIGITAL IP) DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN SOACHA.” Como se muestra a continuación: 
 
BERCONT  

Observación N°1. 

“(..)  
Señores 
 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref: Proceso INVITACIÓN PÚBLICA 022 
 
Apreciados señores 
 
Estamos interesados en participar en el proceso de la referencia por lo cual tenemos la 
siguiente 
 

observación: 
 
1. Se solicita ajustar conforme al comportamiento del sector de TELECOMUNICACIONES, 
los indicadores financieros correspondientes, así: 
 
SOLICITADO ENTIDAD PLIEGO 
 
Capital de trabajo: Mayor o igual al 40% 
Liquidez: Mayor o igual a 2 
Endeudamiento: Menor o igual a 0.65 
Razón de Cobertura de Intereses: Mayor o igual a 2.5 
Rentabilidad del Patrimonio: Mayor o Igual a 0.0 
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Rentabilidad del Activo: Mayor o igual al 0.0 
 
INDICADORES DEL SECTOR 
 

Liquidez: Mayor o igual a 1.24 
Endeudamiento: Menor o igual a 0.70 
Razón de Cobertura de Intereses: Mayor o igual a 1 
Rentabilidad del Patrimonio: Mayor o Igual a 0.0425 
Rentabilidad del Activo: Mayor o igual al 0.04 
 
INDICADORES SOLICITADOS (Reducción o aumento) 
 
Liquidez: Mayor o igual a 1.5 
 
Lo anterior, conforme a lo establecido en el Decreto 1510 de 2013, en sus artículos 15 y 16, 
y tomando como base el análisis del sector específico realizado por la Superintendencia de 
Industria y Comercio sobre una muestra de 223 empresas del sector para un proceso de 

características similares al presente (adjuntamos documento SIC).)”  

 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 

una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada referente a los 

indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia numeral MODULO 

IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1.1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de los 

indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. 

Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  
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Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: Índice de liquidez ≥ 2.0 establecido en MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. METODOLOGIA DE 

LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la Invitación Publica 022 de 

2021.  

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 

32.29 
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Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

 
 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a 
los Términos de Referencia – Invitación N°022 
de 2021. 
 

Respetada Doctora: 

 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por 

el oferente COTEL S.A.S. Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL PROYECTO 
DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y 
COMUNICACIONES (CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO 
ESTRUCTURADO, RED ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA 
DIGITAL IP) DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN 
SOACHA.” Como se muestra a continuación: 
 
 

COTEL S.A.S.  

 

Observación N°1. 

 

“(..)   OBSERVACIONES Y PREGUNTAS:  
 
2. Según lo solicitado en el módulo IV en cuanto a los requisitos financieros 
habilitantes para el proceso y teniendo en cuenta las características, agradecemos su 
confirmación.  
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2.1. Se solicita amablemente a la entidad la modificación del indicador, índice de 
liquidez mayor o igual a 1,10 o se incluya como posibilidad de subsanación de este 
indicador que el proponente obligatoriamente deba presentar las certificaciones 
emitidas por entidades. 
 
bancarias nacionales en donde se demuestre la capacidad y respaldo de créditos 
disponibles que superen el valor del presupuesto del proceso, como garantía 
económica para ejecutar el proyecto.  
 

2.2. Se solicita amablemente a la entidad la modificación del indicador, Índice de 
endeudamiento menor o igual a 0,70 y se pueda sustentar mediante certificaciones 
y cartas las condiciones financieras del proponente, se demuestre claramente las 
razones de la afectación del indicador y se garantice el cumplimiento a cabalidad del 
contrato. 
 
 
3. Según lo solicitado en el numeral 12. Cronograma de la invitation  
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Teniendo en cuenta la magnitud del proyecto, los detalles técnicos a considerar para la oferta 
económica. Solicitamos ampliación de plazo de entrega para la oferta hasta el 29-11-2021. ”  
 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 

una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada referente a los 

indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia numeral MODULO 

IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1.1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de los 

indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. 

Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  

 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: Índice de liquidez ≥ 2.0 e Indicador de 

Endeudamiento ≤ 65% establecido en MODULO IV REQUISITOS 
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FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. METODOLOGIA DE LA 

EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la Invitación Publica 022 de 

2021.  

 

La Universidad de Cundinamarca en aras de garantizar el proceso y 

contemplando la observación relacionada con el cronograma y teniendo en 

cuenta la magnitud del proyecto, los detalles técnicos a considerar para la 

oferta económica. Informa que al cronograma se realizara una ampliación de 

plazo de entrega para la oferta hasta el 24-11-2021. 

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
32.29 
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32.- 
Fusagasugá, 2021-11-12 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a los 
Términos de Referencia – Invitación N°022 de 2021. 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por el 

oferente EGC COLOMBIA S.A.S. Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL PROYECTO 

DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y COMUNICACIONES 
(CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO ESTRUCTURADO, RED 
ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA DIGITAL IP) DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN SOACHA.” Como se muestra a continuación: 
 
EGC COLOMBIA S.A.S 

Observación N°1. 

“(..)   Observación No. 4  
En el documento 022_invitacion en el numeral 1. METODOLOGIA DE LA EVALUACION 
FINANCIERA se solicita lo siguiente:  
 
REQUISITO FINANCIERO INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 2.0  
 
Con el ánimo de permitir mayor pluralidad de oferentes solicitamos por favor cambiar el 
requerimiento de índice de liquidez Mayor o Igual a 2.0 por el índice de liquidez Mayor o 
Igual a 1.7)”  

 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 
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una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada referente a los 

indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia numeral MODULO 

IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1.1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de los 

indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. 

Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  

 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: Índice de liquidez ≥ 2.0 establecido en MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. METODOLOGIA DE 

LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la Invitación Publica 022 de 

2021.  

 

Sin otro en particular, 

 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 

32.29 
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32.- 
Fusagasugá, 2021-11-12 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a los 
Términos de Referencia – Invitación N°022 de 2021. 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por el 

oferente AC REDES Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL PROYECTO DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y COMUNICACIONES 
(CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO ESTRUCTURADO, RED 
ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA DIGITAL IP) DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN SOACHA.” Como se muestra a continuación: 
 
AC REDES  

 

Observación N°1. 

“(..)   3. En el documento 002_invitacion para los indicadores financiero se 
solicita lo siguiente:  
 

 
 
Con el propósito de efectuar una elección objetiva de los proponentes y que se presente 
pluralidad de oferentes se modifique el siguiente indicador financiero:  
 
INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 1.6 
 

 
4. En el documento 002_invitacion como indicadores financieros se solicita lo 

siguiente:  
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Con el propósito de efectuar una elección objetiva de los proponentes y que se 
presente pluralidad de oferentes se modifique el siguiente indicador financiero:  
INDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 70%  
 

5. En el documento 022_ANEXOO_03 se evidencia que se solicita cotización 

global por cada uno de los subsistemas, solicitamos amablemente a la entidad 
indicar si se debe presentar la propuesta económica tal cual el formato o existe 
otra metodología.)”  

 
 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 

una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada referente a los 

indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia numeral MODULO 

IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1.1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de los 

indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. 

Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

ADOr001_V7 
Página 3 de 3 

  

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

            – FUSAGASUGA –  
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: Índice de liquidez ≥ 2.0 e Indicadores de Endeudamiento 

≤65% establecido en MODULO IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en 

el numeral 1. METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta 

de la Invitación Publica 022 de 2021.  

 

A la vez la Universidad de Cundinamarca aclara, que la oferta económica se debe 

presentar en el formato establecido y publicado por la entidad. 

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 
 
 
 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
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32.- 
Fusagasugá, 2021-11-12 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a los 
Términos de Referencia – Invitación N°022 de 2021. 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por el 

oferente AQSERV SAS. Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL PROYECTO DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y COMUNICACIONES 
(CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO ESTRUCTURADO, RED 
ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA DIGITAL IP) DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN SOACHA.” Como se muestra a continuación: 
 
AQSERV SAS 

Observación N°1. 

“(..)   Respetados señores,  

 
A continuación, se presentan observaciones al proceso de contratación de 

la referencia.  

 

1) Se solicita por favor a la entidad permitir un indicador de Liquidez mayor o 

igual a 1.9 el cual se ajusta a los requerimientos del proceso y no lo afecta)”  
 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 

una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 
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La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada referente a los 

indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia numeral MODULO 

IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1.1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de los 

indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. 

Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  

 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: Índice de liquidez ≥ 2.0 establecido en MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. METODOLOGIA DE 

LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la Invitación Publica 022 de 

2021.  

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
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32.- 
Fusagasugá, 2021-11-12 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a los 
Términos de Referencia – Invitación N°022 de 2021. 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por el 

oferente MTA DE COLOMBIA SAS Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL 

PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y 
COMUNICACIONES (CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO 
ESTRUCTURADO, RED ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA DIGITAL IP) 
DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN SOACHA.” Como se 
muestra a continuación: 
 
MTA DE COLOMBIA SAS  

Observación N°1. 

“(..)   4. En el documento denominado invitación en el ítem 1. Metodología de evaluación 
financiera, la entidad indica que requiere un capital del trabajo del ≥ 40% como se indica a 
continuación:  
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Solicitamos a la entidad disminuir el Capital de trabajo a mayor o igual al 35%, puesto que 
sigue siendo un indicador que muestra buena capacidad financiera en el proponente para 
cumplir con sus obligaciones, sin afectar el perfil de solvencia económica requerido por 
ustedes, con el fin de permitir una mayor concurrencia y por ende una mayor pluralidad 
de oferentes)”  

 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 

una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada referente a los 

indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia numeral MODULO 

IV REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1.1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de los 

indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. 

Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  

 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP. 
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De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: Capital de trabajo ≥ 40% establecido en MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. METODOLOGIA DE 

LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la Invitación Publica 022 de 

2021.  

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 

Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
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32.- 
Fusagasugá, 2021-11-12 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 

Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a 
los Términos de Referencia – Invitación N°022 
de 2021. 

Respetada Doctora: 

 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por 

el oferente BIRDUN SAS Para el Objeto a cotizar: “FASE I DEL PROYECTO 
DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED Y 
COMUNICACIONES (CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO 
ESTRUCTURADO, RED ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI Y TELEFONÍA 
DIGITAL IP) DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN 
SOACHA.” Como se muestra a continuación: 
 
BIRDUN SAS  

Observación N°1. 

“(..) OBSERVACION No.5  
 
INDICADORES FINANCIEROS  
En aras que se presente pluralidad de proponentes en el proceso y teniendo en cuenta 
la complejidad económica presentada en las distintas compañías colombianas como 
consecuencia de la pandemia COVID19, solicitamos validar la modificación de los 
requerimientos de indicadores financieros dado que el mantenerlos como el 
requerimiento actual conlleva a la descalificación de compañías con gran experiencia 
que pueden suplir las necesidades emanadas del proceso. Se sugieren los siguientes: 
 
DESCRIPCIÓN  PROCESO  
INDICE DE LIQUIDEZ  >=1,55  
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  <=65%  
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RAZON COBERTURA DE 
INTERESES  

>= 2,5 o 
INDETERMINADO  

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  >=0%  
RENTABILIDAD DEL ACTIVO  >=0%  
CAPITAL DE TRABAJO  >=30%  
)”  
 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de 

Cundinamarca ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 

del 27 de Agosto de 2012   y su propio Manual de Contratación, 

Resolución N° 206 de noviembre de 2012 y sus modificaciones y ajustes 

contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre de 2017, en la cual 

se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una contratación con la 

universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos a la citada 

norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada 

referente a los indicadores financieros establecidos en los Términos de 

referencia numeral MODULO IV REQUISITOS FINANCIEROS 

HABILITANTES en el numeral 1.1. METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN 

FINANCIERA, ya que en atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su 

valor, la Universidad debe hacer uso de los indicadores que considere 

adecuados respecto al objeto del proceso de contratación. Es decir, los 

requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el valor del 

contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.  

 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 
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del contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia 

procesos que se encuentran publicados en el portal web SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene el indicador 

financiero quedando así: CAPITAL DE TRABAJO ≥ 40%, ÍNDICE DE LIQUIDEZ, ≥ 

2.0, INDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 65%, RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES ≥ 2.5, RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ≥ 0.0% , 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO ≥ 0.0%  establecido en MODULO IV 
REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. 
METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la 
Invitación Publica 022 de 2021.  
 

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
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